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I O Este periódico se publica diariamente e> 
lu IMI-IIBNTA. mu. Universal: en ella se llalla <1 
venta. Se admiten subscripciones, y todo ci
llero de avisos, debiendo entregar estos hast
ias 6 de la tarde del dia anterior al de su publi
cación. * 1

ALMANAQUE.
Jueces—S Caliitró, p., y Sta. Fortunóle v. ym 
.^’^L-a las 5h 36in—Se poue á las Cli. 24rn

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Rzirtz los Pueblos del Interior.
9,16, 23, 30 de cada mes.

ESTADISTICA! 
' Hospital.—Día 28.

,,, .. . ‘ Hombres. Mugéres.
• hidra anterior.........................04............ 2 j
Entraron............................. j
Salieron....................................
Murieron.................................
Existen......................  fiq

EXPOSITOS.
niños.

Desde su fundación............... 232.
Murieron..
Rescatados

¡Existen....

...24
r 
niñas 
..212

I :'\?¿neral »• Jl»é Mana Paz, por losageq^ 
apionjabeos reunid*, en la capital de Córdoba 
on-el mando supremo de todas las fuerzas de’ 
inea y milicias de todos los pueblos de la Unión, 
por la Hoovrublo Sala de Represéntame, a.. 

Sta provincia, con él de Protector de su liber
al, á fin de que esta no fuese sofocada por las 

■menazantes disposiciones de hombres discql^s, 
tuya fortuna está firmemente vinculada al sis- 

ma del desorden; y á fin de que una indife
rente apatía al sistema no hiciera responsable ú 
JTclio Sr. general I’az, con respecto a esta pro- 
incia, en caso que trastornado el nuevo orden’ 

de cosas, fuese envuelta en*incalculables males, 
cuya trascendencia pudiera muy bienser funesta 
úun ú todos Jos pueblos de layepúblictr; luí di
rigido,con previo «conocimiento de este gobier-’ 
no, una fuerte división á- las órdenes de V. S.,. 
que ocupasen, en.daeo preciso, tilgtinos puntos 
defterritorio de esta provincia ; nucida para la 
que fué mtitadopoyaste‘gebiernoensti&últimas 
comunicaciones^ Habiendo, pues,*V; S. arrfi " 
badojiasla la capital-dli'esfa provincia; pqr coh- 
l’eineacias dé'.absoluta jiecesidad, y-que impe- 
riosámente exigían-has. circunstnrtciilj-: las que 
este gobierno hizo presente alJSr.-genéi>1, ú 

, quién enslaéñtreyistaqute-túvo.el 2'dcl’corrfeñ--’ 
te en ci .pmjto de 'YarucOpampa ; ha. venirlo e^ i 
gobernador que subscribe á delegaren lii^er.' '"■ 
sona de V. S. el mando político y militar de esta 
provincia, hasta que reunida la representación

PLAZA.-. .nv."——----------------
SSPECtES METALICAS.

Onzas españolas.....................25 ps
_Id americanas.......................24ps.'2rs.
Patacones.................................  á 13 rea]eg

EN BUENOS AYRES.
•Onzas de oro sellados........U6ps
Pesos fuertes .de rostro... .625 ps. de nr

Id patrios,.................... 600 ¡d Ijt
625 ps. de pr.

D1S rasg^ de este bcroismo, de la (¿¿¿da 

ínstense, son inrfirtnorabJes, y todos finja 
'ente dignos de u -a'eterna «¡¿moría; qu.sfi 
•mos poder no on.-tir alguno: pero la tarea r 
peno, á las fueitias de la prensa misma ; qu. 

on justo mulo pddriirtnos llamar el. Hercule 
-mees. Vamos a pitar aquellos que hasta ahon 
-mos podido reenjer de pronto y en Jos prí 

•ñeros momentos. \
Un joven montado sobre uri caballo de grai: 

■recio, cuyo traje/y equipo anunciaba su opuler 
•ia, solicitaba por todus partes armas para ácu 
dirá donde se batían concurriendo á' la dejen 
sa común. Encuentra á un brabo artesano, cu 
ya exterioridad anunciaba su pobreza llevando 
un fusil. Ami le grita el joven. Ys compro tt 
fuctl per cien francos oh no señor: este es mi 
aimgo. Té daré quinientos francos; No 'señor 
he muerto yá dos enemigos con . él’, y todavía 
mataré á otros: guardo pues ú mi buen anta 
g°-” , ’ ;

Dos brabosartesános, cuyos nombres sent’i? 
mos ignorar, eigraron primero que minie en el 
castilio.de las «íllerias qué habitaba laDuqúeza
de IJerry, y liaUproVuna cija de ’broncédqmas- 
quino llena de crq. Filjgadoh.de su pesó; en 
el mometjto qd, pásaban'pofi&l LoniiresüpliéaJ; 
ron a un ciudanano que se uniese a cllmq no pa- i 

|ra aliviarlos sino para protejerlos contra cual J f 
¡quiera tentativa que hiciesen otros para apode 
rarse de aquel tesoro.; y todos tres marcharon' I 
., “donde el precioso cofre ha1 Proviliciona|, determinó lo mas conveniente,^

, ¡Sl i ■ ^°Slta 0 s“ exíj*r revivo ni recompon so. !;d menos hasta que la provincia se tranquilice, 
e mos mtar una palabra de un hombre consultando su interior seguridad, la que des

je pue 0 que desmiente á los que esparcen la¡ grnciedemente ha sido repetidas veces pertqr- 
especie e que reina un gran desorden en la bada durante mi mando, por hombres ,o aina- 

■ capita , ’n oficial déla guardia nacipnal le'¡dos de pasionesinnobles. El que subscribe se 
¡recomen a a que inipidiese'que sacasen con al-,b;‘da altamente persuadido que seria respon- 
Iguna del palacio de las Tullerias: este Vd. Zren- sab'a á la provincia que tiene el honor de pre- 

mi capitán (le dijó) nosotros hemos com-lsidir. sinondnnm™ - ---------i:j- . i '
El pueblo ha hecho ^^'Gpefopoñem^ecriadodecori- '

I ciencia.
I El orden mas perfecto reynó durante toda la 

s noche: una parte de la ciudad estaba ilumina- 
> da, particularmente las calles de San Dionisio '
i San Martin, Santiago y las inmeditmiones deí 

Hotel de V lile. Algunas patrullas fuertes cor-' 
nansiIenmosamcEte las calles y desarmaban! 
a los hombres que la fatiga y el calor mas bien1.........   -
que e rano, ponían enteramente fuera de estado)ter rehacerlo todo, justifican 
de emplearlas de un modo útil. Allí revnaba) ’ 
en toda su acepción la verdadera igualdad 1-, 
■gualdad do derechos y deberes ila^lases’hm 
bran desaparecido: todos se dirijian á un mismo 
Objeto: la defensa : todos tenían por señal de 
nmon-ydeórden Protección h las personas , 
respeto á las propiedades !

“frangía! “I 
Continúan los detalles relativos á la nvolucimd 

de París.

(Del Constitutionnel del 31 de’Julio.) ¡8“na del palacio de las Tulleria:
El Pueblo.

Ayer lo hemos dicho. ] 
todo; y por esta palabra siempre respetable'dc| 
pueblo, liemos entendido la reunión de todos los 
ciudadanos. Desde los mas ripos hasta los mas 
pobres, desde los mas conocidos hasta los mas 
ignorados, todas las manos se tocaban; todos los 
corazones se entendían. E> a el Pueblo Pari
siense todo entero; era la gran nación francesa 
representada por su digna capital. Ella mar
chaba, mandaba y ejecutaba como un solo 

hombre de resolución firme ejecuta sus proyec
tos después de una larga meditación ; y sin 
embargo la defensa era tan instantánea, tan im- 
prevista y tan-valiente, como el ataque habia 
«do largamente, toderamente y vilmente me- 
ditado.

Lo que no es,admirable, pero que sí es acaso 
raro, mas digno de plagio, es la probidad, el 
espíritu de orden y de saburra que se hacen 
notar en las masas, en medio de Jos mas san 
jrmnlo. pi^osy do los, mas grandes desór
denes do Ja defensa.

nías bieni

El que subscribe se 
seria respon-

.sidir, sino adoptase esta medida, como tan con
ducente á su propia seguridad. Providencias 
fuertes y rigorosas deben nivelar la marcha del 
gobierno en las circunstancias difíciles y com
plicadas en que he sido llamado a la primera 
magistratura; y estas son incompatibles con 
mi carácter, demasiadamente diferente. Por 
otra parte, mi profesión incompatible con todos 
los ramos que abraza una vasta administración, 

ij principalmente en un cambio donde es-menes- 
>1 ter rehacerlo todo, justifican mas esta medida 
,1 Espera el que subscribe del Sr. coronel á quien 
, se dirige, que haciendo un sacrificio de su pro- 

pía moderación en obsequio de la causa pública, 
admitirá la delegación del mando de esta pro.’ 
rancia, como también la sinceridad de subdistin
guido aprecio con que lo saluda.

Manuel Alcorta.
José Casiano Homero.

DI. S. Sr. general de columna del Exmo. de 
Córdoba, despachada al norte.

Es copia,—
José María Gundiau, 

Escribano de gobierno, hacienda y guerra-

I

REPUBLICA ARGENTINA.

SANTIAGO DEL ESTERO.
Santiago. Septiembre 6 de 1830. 

Autorizada la benemérita persona del Exmo.i

castilio.de
Filjgadoh.de


i

1

*

r>
ucion para remoción de los senadorc. | 

D. Miguel Barreyro qbservó si si I 
ontrabeiña,ó no, á la Constitución coij 
aliarse de senador el señor Campan;- 
desempeñando el cargo de juez civu 

uanilo ella prescribía latscparacion di • 
loderes : no se consideró. i

I Registrando los diarios franceses d 
que estamqp en posesión desde el arrivi j 
.¡el bergantín José, hemos hallado en eJ 
Monilcvr, la redacción de la sesión di. 
;a cámara de diputados del dia último; 
le Julio en París; que por las circuns-i 
rancias memorables en que tubo lugar 
aquella sesión y 1 . , .
1110 que reynó en ella, creemos no dejará.’vosotros de legalidad; ningún deber or- 
de interesar á nuestros lectores. | dinario teníais que llenar como diputa-

‘•Los diputados de la nación reunidos,-dos: se ti ata baile salvaría patria, de sal
en la capital, se presentaron á la una,'var las propiedades públicas y privadas., 
bajo la presidencia do M. Laffiíte. El ¡Pienso que conviene hacer la historia 
objeto principal de esta reunión, era lajexponiendo todo con precisión y fidcli- 
ncta de la comisión engalgada de llcvar jdad. Esplicando vuéstra conducta y 
á Mr. el Duque d'Orleans la declaración 'vuestros actos,recogeréis las acciones 
sancionada en la sesión anterior. ' ■ de gi ácíáá y Ihs bcndiciónes públicas. 

El presidente fué invitado por su? asenljmicii£o unánime. - - *«
resoluciones que deben i-tglar la conducta dJ'colcgaS ñ leer la proclamación redac-'l Á proposición de M. Benjamin Deles- 

. La sert este trabajo se cpniet.e á los miera*

unánimes1] El jlbatc de Rompieres pide que sb do- 
aclaniaciones. ¡ clare en la proclama que París lia sfllva-

La Sala ordena que esta proclama.¡do, reconquistado la libertad; cpjcja-

.0. ...v.v, «a Segui^ el voto manifestado por losjvaliente, tan consagrado á la patria, y
que ha obligado su ícsignacion, acepta el honoi I 'miembros de la reunión, el presidente que la primera necesidad de los diputa
ron que se le distingue: pero con las calidades;, ¡nv;ta ¿ |os gS. Guizot, 'Villcmain, Be-¡ dt)S es la de tributarle el homenaje de su 
que espresa la delegación, y bajo ia miUspensa-; ..... - • ■ - -  -------- .-■o zz-Jr,,/ ,

_iie condición de mim.nvr «.i c»-z.i.,.,„ .i„ —i i<riu. ..... . oonstaiit, a uenar ías reconocimiento, CóCin»,... . . “-av'11""
........-............ mn< iones de secretarios. i] Mr. Guizot miembro de la secretaba 

- ----- ,u„ nue la renresentacmn pro- • E) Sc¡jgsú(mi t0>nn ]a pa]abra!¡provisoria hace observar ¿qUcj^na casi 
Erogarle. Coa esta esperanza y con ia ce.i-¡en nombre de la comisión que llevó al imposible insertar la esposicion de ^os _ 
iutnbredequeV. E.hLl. rala mejor gurautiir! Duque de Orleans él mensaje de su hechos en lina.proclama..que>«sta 
de esta pronta medida, se prest., ai servicio que Iienibramicnto.—“ Señores, (dijo el ora- be ser simple, breve pero espresn. ,

- 1 • . ------4-/i-..... i.. -r..-,..»., !. x. , v - _ z ____ zxi 'mío «n tnt, ti i d ri ñiiédn hac.crsfi lina r<(1OI 1 I 1«1 UtlJUVaVlVMÍ CA VjVAXz IV.lgW XX. --X. xj c ■. . • . - . • .. . , J
mor de pertenecer, fué ayer tarde al pa- cion histórica que se distribuirte despu- 

KOMAN an-tomo VESA. ]^o real. S A R. estaba «U : es de la
Exmo. Sr. gobernador y capitán general nos fa dehbera- indique de un modo explieitoy fuerte las

El Duque de garantías que el pueblo tiene derecho

->s'departamentos. Hemos, sino sor- 
rendidos por aeprftfetiifiiWos que no 
os era dado ¿s]iqr3r ; iiQSiConsidera- 

lioá bajo el'imperio de (a cqpstitucion, 
apoyados-por kóopihióíi pública espe- 

arfios el 3 de Agtfefo'r" Vosotros lo sa- 
eis: nuestros diplomas nos lian sido 
emitidos al mismo tiempo que las ór- 
.crianzas del 26. . Esas ordenanzas han 
Instruido la carta ; al reyno.de Jas leyes 
an substituido la guerra cí<il. De ahí 

as catástrofes y los prodigios de -que 
Baris es teatro. ¿No os parece con
veniente decir á la Francia'lo que Ha
béis creído deber hacer en tan solemnes 
circunstancias? No se trataba ya para

Contestación.
Santiago del Estero, Septiembre 7 de 1830.

Los objetos-que abraza la nota, con que V
E. honra al que subscribe, datada en 6 del cor 1 
Tiente, á que se contesta, importa-nada .mena I 
que la éscacion de las actuales urgentes en cuna 1 
tandas de la provincia, la imperiosa ineccsjih" . 
de afianzarla en los sentimientos que ha proclu I 
mudo,uniéndola a las miras de su Protectoriy li : 
elección del que, a juicio de V. E. debe sume-J 
terse á regirla ínterin dura el amago de los peli
gros que se detallan. Mas, si es verdad que los 
males insinuados demandan el suceso de un 
ejecutivo remedio,que los prevenga y desvaríe!, 
va, no es menos constante, que lá debilidad de 
1 s manos, á cuya poca fuerza se consigna la 
dirección de tan impoi tafites fines, tal vez cedan 
al peso enorme de los cuidados que se le reco
mienda. La transición repentina desde los pun 
tos aue ha partido el cálculo del Protector, en 

’Carg ndo al que subscribe la seguridad de un
• pueblo, que deseaba elementos, y los exigió pa

ja preservarse i.'e ulteriores ci nvulsioiie-s, quiza 
dista de! destino á que se llama, ó presenta es1 

•eolios que no superará él que apéiías' se cree 
coh aptitudes ¡egula res para ser soldado, y sos
tener oh deciendo los derechos de su patria á 
quien mucho antcs-eonsigro los inteiescs de su 
vida. Sm embargo, como el poderóeLs acón 
tocimietitos políticos recíi.ma la rapidez de las 
tVMHUUVIW.qwcw.-vru ixgiwi wnuucca eivj! . .
■Jos pueblos que luarclmn ul oruen por caminos! tadti esta mañana por el principe. __ ____ __________ -r—____________ _
tan dificiles.el que subscribe sin presumir saJ-|¡|ectt,ra (¡e csla proclama provocó en labros- provisorios ríe k secretaria, 
-varios animado por una parte de sus deseos Asamb|ea las mas vivas y unánimes '

íi:»7 V..v;-r flnsi f-ip.í Zns <-Uf rutee labniu mp.- . J • i .

ilUÁvS til IULIU lUg«lI |

por cí patriótico entusias- 
r.Un í-ronrrinc .... ¿Ir-mr-V

de ojídytivi r * losi fueizos ^u.- hace labciitme- 
nta provincia que preside V. E. para Sacudirse 
y halagado por otra de Jas confianzas que tiene. ..... .. . , Ht».,
de ser auxiliado en el espuesto trabajo á que se sea infpresa en millares de ejemplares, ¡ mas pueblo alguno se ha ¡Jostrado tan 
Somete, seguro de la sinceridad dedas protestas" .Qr.ír.im r>l vntn manifpRtndn nnr lnc !vnlir*ntn tnn rívtic-n G-rñrlr» «'In nnti-ín v

-con que se Te distingue : pero con las calidades^

eondieion de término* «J cowríKnpv •<*■«* -
...... X.~^V*M*V*XZ vzV CBte 

empeño, tan lueg® que la representación pro
vincial medite sobre el acierto del que debe su
brogarle. Con esta esperanza y con iu ceíti*[

queda anunciado; aprovechando la -oportUui- 
dud deoírecei le < on est< .motivo las mas atentas 
.consideraciones de amistad y alto respeto.

Román Antonio Desa.

¡en . >

seguida puede hacerse ,úna reía

ICV4. *4 *t‘E UJ aja vux v.v/ — ||--------- - ------ - 1* ■ r X
S. A. R. estaba ausento: es de la proclamación («p>ovado.)

' Mr. Solverle desea que el. manifiesto.

1 doi .l la diputación á que tengo el ho- que en
1$ ! 't . 1 i.__ l„ „1 Llz^kí

lacio real.
----- _

•de la provincia.
Es copia.—— 

José M( ría de Gandían.
Escribano ae Gobicino, Hacienda y Guer- 

-jra. • • - —
> Santiago del Estero, i ^plunbreS de 1839. 

■Ec es muy. satisfactorio al que subscribe po

'¿ion de vuestra reunión.
¡Orleans en consecuencia se apresuró á 
[venir á París. Llegó ayer noche á las 
1] 1. La deputacion lo supo esta mañana, 
v se reunió nuevamente á las 9. Hemos = 5C U .MU» . lo M IM» 

'midor de la Provincia uc Buenos Aires, las dos Itfs palabras que rccojimos de sus labios 
adjuntas notas oficial, s, legalizadas en-debida respirabah el amor del orden y de las, 

-Tortita, -que acompaña. Peredas se instruirá¡|evegf g] deseo ardicritb de evitar á la 
que el h,i(ascripto se ludia constituido en el go-, r,-¡.aq]C¡a e| azot-e de la guerra civil yTle, 
i.z. j„ ..z.t .. i.mvtiirin iinr <íelemicion hecha . i r- • •__ •

-Turma, .que acompaña, l’or ellas so-instruirá 

bienio de'est a provincia por delegación bocha! 
por él que lo eg< 1 cía.
Con este motivo el que subscribe se 
tener esta oportunidad para Saluda, 
Sr. ú quien se dinjccunsu mas distinguida con 
-sideración y particular aprecio.

Ramón A. Besa. ¡
Por Jos,' Casiano Ilonieror i

Exmo. señor gobernador y capitán gene-( 
jal de la provincia de Buenos-Aires. .

leyes, el deseo ardientb de evitar á la 

la guerra extrangera, la firme intención: 
ribead complace],«le asegurar las libertades del país y 
saludar a) Exmo.] finalmente, la voluntad decidida de ha

cer una cosa efectiva esta caita que por 
largo tiempo no fué mas que una qui-, 
mera, (--V",y óicn ■' «t«y í>ien')

de esperar.
Mr.de 'Corniles insiste sobre la ñecos 

sidad de esas estipulaciones, ella le pa
recen necesarias para calmar la eferves 

] céncia de los cspiritusbque cree mani
festarse por sintonías alarmantes

J\lr. Bénjiimín Constcmt está tic acuer
do en parte con ia opinifon del preopinan 
te sobre la enumeración indispensable 
de esas garantías; por Lo demás, lain- 
quietud qué.iia notadpenlos espíritus le 
parece fácil de disipar. Jdá recorrido 
las calles de la capital, .por todita partes 
ha hallado una población llena de cntm 
siashio y de energía: pero ilustrada, 1ro

l í. LNiVI íiSAI.. .
MONTEVIDEO- OCTbBRE 14 DE 1830.

CAMARA DE SENADORES.

(Sesión del día 13.)
Se leyó el acta anterior.

Se dió cuenta de los poderes del Sr. p. 
Miguel Barreyro y se pasó á cuarto in 
termedio para que dictaminase la comí 
cion: vuelto á la sala se aprobaron ) 
pr . taron el juramento él y .el soñoi 
jLarrañitga.

be acordó que se se reuniéi'án pasa 
do mañana para nombrar oomisiones . 
hacer el sorteo que previene la Consti

mera, {Muy bien .’ muy bien !) I siasmo y uu energía1; pviy ..y
I El General Sebastian) añadió, que el ¡I na ale confianza en fá sabiduría y el pa- 
'Diiquc de Orleans há declarado que ibaítriotismo (jesús diputados: ella quiero 
lá ocuparle sin dilación de las ritedidas garantías: las quiera con ftifirzn, petó 
mas urgénted, v sobre todo’dé la inme-!ino pide otra cosa. • El orador rtiiad.b 
¡diata convocación dé las cámaras. que há creído deber- hacer la ennmo

El presidente hizo algunas observa-pación de las garantías que &uponc lo
ciones.—“ Importa examinar (dijó,) si.'dispensables.

n la situación en que se halla la capi 1 M- I illeinain,—Al anunciarlas, corneft- 
al, y para calmar las inquietudes quc|'táremos Ja díase do Ja proclama del 
mdria producir la divergencia de lor

¡éspíritús, convendría que, un escrito 
ualquiera.sea bajo el título de manííes

! o ó el de proclamación, emanase di
' sta reunión, ' " ' ' ‘ ' r

la capital y á la Fr.anciq lo que h

illcmain.—Al anunciarlas, cornetv 

Dllqilé de Ófféáns : La carta será untf 
verdad. . , ., j

M. Salverie piensa que la declaración 
le la cámara de 1S15 sería un texto sa-

1 t .1 I____Jl’
1, áím de instruir é informar nisfactono, al cual podrían hacerse (11- 
’ - • — ’ ’ ’< ¡launas ligeras modificaciones.

}M. Jliaistin Peder observé : que no es 
iquella ia ocasión de emponárso en unh 

te

putados han creído deber hacer por I ]
f runas ligdras modificaciones.

reyno.de
Mr.de


discusión do. principios que seria Ínter ¡t-piien soba intentado servir; siemprcii ^vie,. " ------ ***
minable. F.i) calidad de secretario pro-ijeseste el resultado q-ie dá tm ProcediJ:,foTOhabien^tcnid..lu/i-mio rem-hren • 
visorio. Ai. Benjamín Constant podráLmento ciego Pero deseoso también del'dc S«. Surerii.-.rfa d -la Sala dc Cn‘ 
comunicar sus ideas á sus colaboradoresjique: el «ofior Rivaróla no lo repi' 'merek. na- ..............i. .... ^'xioyo-
y hacerlas trasladar á la proclama míS' DOncírm «v _ ’
ma.
3~7WRt!SP()XDÉM:iA;~
Sr. Editor del Universal,

Amigo de la justicia y de las leyes me 
propongo publicar un hecho, en que se 
gun mi opinión se ha faltado á la prime ] 
ra. y se han infringido las segundas. Si , ------------- , ______ _ aium-n .
los ciudadanos, sobre quienes se hacen ¡temente. 
sentir los abusos del poder, se abaten y P ' , , T _______ _
guardan silencio, poco abanzuremos cm acontecimiento para que el público for- 
la carrera de la libertad. Idólatra de! me por sí su juicio; entre tanto ¡as au- 
ésta y dcl reposo de las familias, no iini-ljtoridades velarán sobre el modo con 
taré yo filos que por temor ó cualquiera l'B'é los subalternos llenan sus deberes 
otro motivo callan y sufren. Si hemos]l Dígnese V., señor editor, hacer nn 
de ser libres debemos trabajar por con- lugar en su apreciable periódico á la 
seguirlo .- pero trabajaremos inútihnen-|ipfeccdente exposición, y admitir el res
te no haciendo conocer á los que sejpeto y aprecio con que.es de V.

) El amigo dc las leyes. 
MAkiJJ’ikíA- ----------SM

(Continuara.')

complacen cn oprimir. Con este solo 
fin me lie-conducido á la capital para 
publicar el siguiente suceso.

Habiéndome sido entregado por su' 
padre un joven de menor edad, herma
no político mió, le coloqué de mozo en

AVISO.

....... — — — .^j.ita eii|,,n 1 ‘do’ PÓ. mati-,o de haber llegado tardé ñ
mtraooasion. v que procurando en ade- |S"%mu,-'\- , c^uel« de convocación; se 

las ha observado con la escrupulosidad 
que debiera, y como querrá se observen

i con él cuando entre cn la clase de lo 
[[demás ciudadanos, que le deseo ardien

Omito qtfa^ reflexiones sobre éste

silenció nn hecho cn que me parece no 
las ha observado con la escrupulosidad 
que debiera, y como querrá se observen

I 1 • • ra.------- ’ uc.rara el objeto indicado en las esquelas dd
111 de este.________ , q ,
: 7 attso: i—
G E ha recogido una capa que andaba ven- 

diendo un negro, en precio intimo, tiene 
cuello de cuero de mono. La Sl.ñora |n 
hubiese perdido, d?indq las señas y el cóT<»r de 
dicha prenda cn la oficina de esta imprenta, 
IP Kpr;i nnfmrr<»«4»i 'le será ent regada.
, ’ AlLS’tl

.(Garantido)

ENTRADAS,
Bergantin ingles PorZ/n, de Liverpool, con

signado a los SS. Black y Ca.-
mi tienda de Páystuidtí, donde cum-co.isigúado á-'L&uÚi^y^c/^’ ‘ieNoV4 Sc?íla. 
pliendo con los encargos cid’padre y!l ' Goleta nacioiialóSÍZue;-¿a, de la Colonia áD 
con el interés que me inspiraban las re-:iJuau Nin- ’
laciones de parentesco qnc con él me 
ligaban, me proponía hacer su fortuna,1

Este joven de poca edad y sin éxperien-j ¡ 
cia resistía con disgusto las feprensió-' 
ties que alguna vc’zera.oblidado á darle]

Balandra nacional Carolina, de Las Vacas
SALIDAS.tm p.vpuiiia licicei su ioriuna/ py formar un hombre, útil, á la soCiedáa.¡Uf a^s ,meHeuno P»fa Bae-

ños Ayres.

■ jp L que firma, abogado de la corte de 
apelaciones de Chile, de la camara de 

Buenos Ayres, y del tribunal de justicia de es, 
ion °’ i!1'1 i?b«rto«'*. cstU(lio en la casa 

No. 139 calle cíe San Felipe, cn donde ofrece 
sus servicos a las personas que quieran confiar 
sus causas a su patrocinio.

O 1-1- >p. _ . _ Gabriel Ocampo.
l'ARQÜE AKGENTÍÑd;--------- --

. de ^impos-Aires.
y E avisa á lus SS. profesores del drama,/¡e 

canto, música, baile,gimnasia, y equitación 
y a todos los que se crean con habilidad para 
entretener dignamente al público, que podran 
Co.irrguir el u,so del teatro, circo, jardín y salas 
dcl Piire/ae Argentino, por una ó mas funcio
nes ; bajo la condición sencilla de dejar al pro 
piU, r.o ni cuarta parte del producto de las En
tradas y aréentos ; cuyos precios cada asentista 
» profesor priircrpal, respectivamente arre-dará 
según el mentó de su compañía y los gastos que 
le originen sus exlnbicianes. Hay escaños para

___ ■ . o 4'-8c.
_ Couusarerui Gfncrat de Guerra^ ' ' ~

- ------ —........ á nuevo
- ■ ,..... - V coqsttútaon de medió veslmiñá

acordada por ley para el Ejercito del Estado, 
i j s ,'tr(?.r®s <¡>*0 gusten hacer propuestas 
(podran diríjalas cerradas á' esta oficina.ftasta el 

- 28 del corriente alas 12 dél diá, hora en que 
■aeran abiertas según' práctica, 'y elevará la mñCVnV.ioior.0 L’.4aJ. I • . .

i mil uocientossetenta y una (1271) personas..
I* . ri . q„ ■

!'--------------r ■ TEATiiU 

GIÍ^^C^. ^nAORf)r!V4flr 
no uc nquv, ú.epfirtametRo para acusar.-:----------- V/ t-i1 r, Oc‘«*rede 1830.
me de mal trato, y éste mandó deposi-' 'tejicio dcl que suscribe.
t .rlo. Noticioso de esto me presenté s¡ la m-aitnA » .
motiva1’ ** JfÜ6Z pa'VBb?r Ia C?U3a <íUeú0e puedtí alagar el hombre,' j" (serán, abiertas ségun' práctica 'y elevará ‘ k
meovmra v o P''°Vwl®ncla’ Pedl 1,le «e, íestai- en este día al respetable publico d¿ Alón- mas’ventajosa al l5tadoPpara 1,1’aprobación dll 
me oyera- y se estendiera- por- acta mi tev.deo, que ninguno me excede en agradecí- Gobierno—Lasprendasde que debecofatar M 
comparecencia, como /lo mftnda el re-¡,n,ejnt()!í (ya que no me sea lícito blasonar de nie<lio vestuario, diseños y calidades, se halla 
glamento provisorio <lé justicia; porque Ol-j y,rtudef>) presentándole un espectáculo ^anfen-comisaria con anticipación para inteJi"

rio de aquel

t irio. Noticioso de esto me presenté

- —---- ¡........."Vguuuv — ........... „ ...ucpeiiucucia, ñaua creó que
lundandose en que yo'no era parte, las Pueda “‘tererar tanto como presentará los des 
recomendaciones dél padre, la calidad pot:.ls cn su; verdadero puntó dé vista,; y en 
de pariente, el estar á mi cargó, y de',"'"”''"í P‘lrtePucdc esto practicarse con mas reyra, y do allí, para adelanté se 'disminuye dar 
mozo de mi tiendp .todo fué insignifi- ,¡jtííarnos m"s°vivo‘eteú n/ 'róab?/u;ld‘fdj‘/"'e, y con uno y otro tiene una
cante para él. sostener sus inrtinXn J ** ° ' e .f’nncza '<*» llc£ua de *ond<>contando'd 6Te el sitadoD. Anto

No siendotne entonces posible hacer-! damente al aPVotedd ............
le cumplir la ley, que manda procedan ln)'lus Garlos Diez y yo voy á pre-| 
los alcaldes en estos casos á extender ?ontjr en - ---------L 1

di un certificado de lo ocurrido, ' ^.'nod l<tó.jáneblos|
aunque se me contestó qqosc nto daría 
por el defensor de menores, nunca le 
conseguí, tal vez porque insistí en que 
oí juez le autorizara. De esta forma sa
lió el joven de mi poder, sin que mere 
ciera al menos ser oido, y sin que hasta 
ahora so me haya dado razón dé este 
procedimiento. I

Si asi puede ser arrancodo un joven 
deja casa de su patrón; sino loicáder-l 
initido defenderse de las imputaciones! 
que se le hagan; debemos va temer 
por nuestra reputación, y por el sosiego 
de nuestras familias, porque es á la nna 
que correspondía un pariente y un mo 
20 de mi casa. No pretendo - por eso 
insistir en que se me devuelva. El per- 
pidiendo no soy yo, sino el mismo á

— Joaquina de gilva, sita en Toledo compu 
esta de cuatro-cuadras de frente siguiendo está 
misma latitud hasta la casa de.D. Antunip pc.

el sitadoD. Anto 
I*,, , - ----- 1 elí la orilla del dicho
de lentas de diferentes clases; mía casa de zotea 

los alcaldes en estos casos á'extender W» - -estra escena aíro héé-tío aún H ro 
acta escrita, y decidan con cóleras, pe-l ?sPun.loso dclabominable Carlos IX con el ob- Núm. 77darán razón'. O h n? ,
,lr,...__ >. > . ’ 1 ''jeto de que conwnódi» ,1» ku u'. ..... . ---- ^-0..^. u —W.

CONSEJO’ DE Ht(iIÉNÉ r>UliLltÍA:~

y- yo
vio-

n raz^n'.

“S jbíi'tíxsss*' sds í'.BSft'bSsfeJ séSS 
ti ¿a- Sc0,0,1 dedicar ol ilustrado publicp á quien sir-l “abor al pft««Hco. para que ¡irorluzea lús efectos 

' o. la oran tr.ipedin nn ’v i 1. i I líil.'.TtVOS al «Mlinii li m ion*,. ,1^,1 ÍA„ ' w •' ■ .
.. ........ 1......•"'Y ** vjutvu 31 r- i . 1..... . ’ r, i»kiuu¿c» ios electos

la graparum-dra nu 'v,i en.5 actos, tituladu—í rc'l!’-tlvoS al cnnjdirttiento del Decreto del sunerii» 
LO QUE >spov LOS RUYES ||<’ob,e™°><*« bi■<*«■ Septiómifedel pMcmerano ’ 

r . , V’1-1 .1 - i4' - WRELI.O.'
/>« tenhble noche de San Bartolomé cn Pltr¡x U ---- ---------------------

Con cuya mtprésánto obra1 litó ha favorecido„ 
el señor González éndargandose de su difec on 

¡ y -ensayos. * 2 ; ’
| En seguida, y por inia gracia particular, la 
Nra. Angciita y su hermano Jf.recio cantaran 
mi excelente <|Uetto, y terminara la fimcioi, 
con la divertida -tragedia burlesca titulada— I

El. MANOLO.
Ojalá que el todo de la función que tengo el 

honor de olri^cer,merezca la aceptaron pública 
y se verán cumplidos los deseos del a^rarfrahin

ANTONIO CASTAÑERA.
A lug t>f

IZZKTi.iiá-;
i'Git LEQÑT^sEnÉÉ.apiiE—u'

(Cálle dfiS. Miguel Ño. ^2. freijte u lo de D 
7>iogo AoliJe.)....................... ’ ‘

El t icrnes próximo 15 dcl -corriente ie ha 
de rematar pm-ol mejor pr«cio'q1i(y,,f,.,,(.¡eren 
y poryuentaldo quina pértent-zeá;1 loraimíifat¿ 

Erra mientas., do herrería ife-váriu? clases 
Fuelles pura id. do v»VWb.jhaños,-
l'na máquina do moler cáscara para óur- 

liduria.
Carretillas completas con'hrrcos piltra uú 

caballo. „
Cuerdas dc cáñamo nuevas.—A Iasl<B

Di’egoNobl-.)’i?i vr.\. ‘ • ...



-i 1 *|l—-------——
Avis aux Fránqais residant dans la Re

publique ile F Etat Oriental de F Uruguay 
Les meinbres de la commission desig 

pez par.le sort pour recevoir les dons yo- 
loptaires en faveur des veuves et orphelins 
des braves morts pour la cause de la liber 
te, dans les jjournées des 27, 28 & 29 Jui- 
llet dernier, ont F honneur de prevenir leurs 
¡compatriotes que la souscription óst ouverte 
ú partir de ce jour, chez Mr. Garnier, de 
la maison Garnjer freres, rué du mole num. 

'-,67, et qu’ elle sera fermée le 10 novembre 
prochain, epoque á la quelle il ne sera plus 

.! ríen requ. O. 13.

Pasage para Marsella y Genova.

EL muy velero bergantín sardo CARMEN, 
saldrá para dicho destino sin falta dentro 

de ocho dias. Los SS. que se interesen ocur
ran á su consignatorio, D. Cayetano Gavasso, 
calle de San Pedro, No. 171.___________

Saldrá sin falta el Jueves próximo.

EL hermoso y velero cúter argentino Hepe, 
recibe carga y pasageros á precios mode

rados ; los señores que gusten tratar véanse 
con el capitán abordo de dicho buque ó en la 
calle de S. Gabriel 99. 12—3p
~Para Baltimore con escala en el Rio Ja-

■ncyro.

EL superior bergantín americano David 
Maffet forrado y clavado en cobre, se ha

lla listo á recibir carga y Saldrá muy en breve : 
admite flete ó pasageros para cualquiera de los 
'dichos destinos : ocúrrase á tratar con su capí- 
tan DARRELL, ó con sus consignatarios 
¡O 12—3p Zi¡r>mr.rma.nn, Frazier y Ca.

SE VEI^DÉ»

Ik superior fragata americana North Starj 
síi capitán Oiiver, de porte de 300 tone

ladas, construida de las mejores maderas y bien 
provista de velas y demas artículos necesarios 
para up buque de su clase, y cuyo por menor se | 
¡manifestará en casa de su consignatario 
¡O 12—-3? Zimmermann, Frazier y Ca.'

AVISO.
ONZALO G. de Mullo, en consecuencia 

vJT de haber aparecido varias letras falsasgi- 
.radas contra la casa del Sr. Lorenzo Antonio 
do Regó, del Rio de Janeiro, ruega a los SS. 
comerciantes, y mas personas de esta Plaza, 
que tubieren letras firmadas, ó endosadas por el 
que subscribe, las presenten en su Escritorio, ca 

¿Xe de S. Tiago, para reconocerlas. Advierte, 
que el últirtio saque que hizo contra dicha casa 
del Sr. Regófué déla cantidad de reís 1,950. 
528 e i data de 16 de Agosto de este año, y 
declara por falso otro cualesquiera que haiga 
posterior á aquella data.—Montevideo 7 de Oc- 
lubre de 1830.

• Gonzalo G. de Mello. • ¡,'.i > a ¡paraíso y Lima. 
^ALDRA dentro de seis dias el mui velero y 

excelente bergantín americano Niagara 
forrado y clavado en cobre, admite carga y pa
sageros para io cual tiene excelentes comodida
des : los señores que se interesen por una ú otra 
cosa pueden verse con su consignatario D. Die
go Noble. ° —3p

PARA SANTA CATÁTíJfX.

EL mnv velero bergantín brasilero ENVI
DIABLE, capitán Nicolás Cnsarcto, sal

drá para dicho destino el 20 del corriente : ad
mite carga y pasageros, para lo que tiene esce- 
Ientes comodidades. Ocurra al almacén de D.

Jo San Miguel, QO.
PARA SsANÍW Y SALTO.

DARA la vela para dicho destino el 12 del 
corriente, la goleta argentina ANITA. 

Admite carga y pasageros, para los que tiene 
eseelentes comodidades. Ocúrrase ál almacén 
de D. Andrés Rini, calle de San Miguel No. 89.

O. 6.
~ SÉ FLETA, ’
PARA cualquier puerto del Brasil el ber

gantín brasilero Imperial Brasilero de 127 
toneladas. Es buque nuevo y de buenas cali
dades ; quien lo necesite puede dirigirse á su 
¡consignatario D. Ramón de las Carreras.

 Ó 4—3p

AVISO.

S E á fugado un negro uu la Villa del Duraz
no llamado Mariano tiene un tajo en la ca

lara de la boca para la barva, bajo de estatura de 
oficio zapatero y cocinero, de edad como de 28 

. años criollo que fué esclavo de los Quintanas y 
es en el dia de D. José Alvurquerque sus vicios 

_son de ladrón, borracho huidor y pitador el que 
lo encuentre en cualquiera parte del territorio 
del Estado lo asegurará y remitirá á su dueño 
en la Villa del’Durazno ó la policía de esta ca
pital y se le abonará lo que fuere.

_____________ O 8—4p. 
AVlliO.

€ALLE de S. José casa Núm. 10, Se ven
de es toda(de cal y ladrillo tiene 13 piezas 
patio, y tras palio corral y aljibe se da en como

didad. El <|Ue la quiera se vera con su dueño 
jqile vive en. la propía casa. o 8—3p

VENTA
|E una NEGRA, á pedimento suya, sin 

__ ' vicios conocidos, muy fiel y robusta, sabe 
lavar y es buena cocinera ; en cantidad de 350 
pesos, á"10J reales el patacón. El que se inte- 
.jese en su compra, ocurra á la calle de San 
Gabriel Nol 92, ó á la de San Felipe No. 150.

0.7—3
PARA BARCELONA.

EL bergantín sardo JUNONE, capitán Juan 
Bautista Lanfranco, de porte de 213 to

neladas, forrado y clavado en cobre; saldrá 
pura dicho destino el 25 del entrante mes. Ad
mite la mitad de su carga, teniendo ya la otra 
mitad contratada.. Los Señores que se intere
sen por Hete ó pasage, ocurran á casa de D. 
Cayetano Gavazzo, donde le darán razón, calle 
de San Pedro No. 171.

AEtóO.
A*i UlAde enfermos ó medicina curativa por 

el^eñor Lerroy,. que se titula— 
Quien me jleva en el bolsillo

Consigo el médico lleva, 1 
:Pues la esperiencia comprueba 
JEsle método sencillo.

Ún tomo en octavo, se hallará de venta en la
, oficina de.esta imprenta y en la librería calle 

’del Porton viejo al empezar la segunda cuadra 
sobre la derecha. O 4—3p

C?E vende una ue buen movimiento
en un precio comodo.—También dos ca

sas pequeñas en ¡a calle de San Juan, que tie- 
jien los números 131 y 193.—Ultimamente se 
alquila un almacén grande en la celle San Gu-! 
bnel número 26. Los señores que por cuales 
quiera de los tres indicados objetos se intere
sen ocurran a la calje de San Gabriel número 
4(1 en dónde hallaran precisamente quien de 
jnzon. O 1—-8p
" AI Z8O del TEATRO. “ r
C1ON el objeto de evitar que las funciones 

/ordinarias se representen tres días seguidos, 
las dramáticas que husta aquí se hacían el Mar
tes y Jueves, se verificaran el Miércoles y Vier- 
jies de cada semana, siempre que no haya al 
gup motivo jpsto de alteración, en cuyo caso se 

mvisurá oportunamente por los periódicos y por 
cinteles. 04

AH80.

EN la calle de San Telmo frente á las casi
llas del muelle No. 79 y 81, se alquila un 

almacén. o) 2—3p
INTERESANTE.

LA persona que tuviere la obra titulada 
FOBLAS y se quiera deshacer de ella

puede ocurrir á la calle de S. Gabriel No. 92 
donde hallarán la persona . que la desea, advir
tiendo que no se para en precio. 012—3p

AVISO. '

LOS señores Baradere y Requicr, haces 
saber que han trasladado su tienda á la calle 
de S. Carlos No. 40 donde continúan vendien

do los efectos de baratillo anunciado anterior
mente por mayor v menor. O 12—3p

aviso.
DON JUAN BAVT1STB S ARTORI crea 

de su deber el hacer presente al respeta
ble público de Montevideo, que aunque estoy 

dias anteriores han corrido voces desagrada
bles sobre el estado de sus negocios: estos no 
tienen el aspecto que se créia. Viéndose en 
la necesidad de dar satisfacción .por esta causa á 
sus acrehedores, les ha puesto de manifiesto to
do el estado de ellos, y estos péñoras quedaron 
convencidos de que quedaba un sobrante de 
¡consideración después de satisfecha:! todas sus 
deudas en un pequeño plazo, á que tuvieron la 
bondad de acceder, dio este paso paita desmen
tir en lo posible aquellas voces, y hacer ver á 
las personas interesadas su buen comporta
miento y su honrradez en todos sus contratos, 
que no ha desmentido hasta ahora, como es no
torio en esta capital, ni desmentirá en lo succe- 
sivo. O 12—3p

SE DESEA COMPRAR,

ÜN esclavo cocinero de poca edad y sin vi
cios : el que quiera vender albino con las 

expresadas circunstancias podrá c currrir á la 
oficina de esto imprenta, que en ‘ lia está el 
nombre de la persona que lo neces /a. O12-3p 
— ÁV1SO. ’

EL que hubiese encontrado un testimonio 
ue escritura ae propiedad <!« unos ierre- 

nos sitos en la costa del Rio Negro incluso un 
plano de ellos y diligencias de su tonsura, híwé 
un beneficio en entregarlos en l nasa No. 69 
calle de San Felipe, será gratifiu do de un mo- 
do correspondiente. ______ _____ O 12—6p

1831 ,
Con el diario de la entrada y. solida del Sol, 

y lunario, calculados para el meridiano de Mon
tevideo, y alguna? efemérides cur¡osasr dias en 
que se gana indulgencia, &c. &c.

Se vende on las casas de D. Vicente Lomba, 
calle de S. Pedro No. 80, de D. Manuel Cres
po calle de San Gabriel No. 114, de D. Mateo 
Varela en la Plaza, y en el hospital de Caridad. 

El Dr, D. Joaquín Campanay juez letrado 
en lo civil del Estado Oriental dd Uruguay. 
POR el presente, cito, llamo y emplazo á to

dos los que se consideren ao.redores á los 
bienes concursados de D. Mut<x ■ Magariños» 
para que en el término de 15 dr: se presenten 
ante este juzgado con los documentos justifica** 
tivosde sus créditos existiendo en esta capital, 
y dentro de 50 los que se hallen fuera en todo 
el territorio del estado, bajo 1p pena que si no 
lo hicieren no serán oidos en el concurso, sino 
por separado según dispone e! d-Mreeho, pue^ 
asi lo llevo mandado en decreto esta fecha.

Montevideo Septiembre 29 de 1830. 
Joaquín Campana.

Por orden de su señoría,
O 1—20p Miguel Bnd, Escribano públicol

VENDE ■ ’ 
ÜN terreno en Canelones con veinte cinco 

baras de frente al Norte y cincuenta de 
’ fundo hace esquina á Ta plaza de dicha Villa.

El que lo quiera ocurra á la oficina de esta im- 
prenta. 09— lp.

ÜNA carrosa nueva y cubierta, de 4 ruedps 
de mucha comodidad: tfiíen la quiera 

comprar vease con su dueño en te calle de 8. 
Carlos N. 121 donde so vende vi popel sellado.

O 9—3p

AVISO AL PUBLICO.

EN casa de Guirtanner y Tornquist, calle 
de San Carlos, No. 133, se hallan de ven

ta los siguientes renglones, que se darán á pre
cios sumamente moderados:—

Algunos rollos de tabaco del Brasil, 
Una partida de raíz de Turbit,
Gelatina para clarificar vinos y licores, 
Tocadores de mucho gusto,
Organos con tres y cuatro cilindros,
Obras de Medicina Casera, por el Dr. Gra- 

hain, en castellano,
Látigos surtidos, zepillos dedientesy de barba, 
Corvatines, cortaplumas, collares de ambar, 
Orinas de botones, y otros diferentes articu 

los. O 5.

SE VENDE,

ÜN negro cocinen», sano y sin vicios conocí 
dos, en la cantidad de 450 pesos cobre : 

quien se mterseen ^u compra ocurra á la calle 
de San Carlos No, 183. O 10—3jí


